
 

SCLAJPT-09 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°100311 

Acta 42 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

JESÚS ERNESTO GÉLVEZ ALBARRACÍN vs. MILTON 

ALFONSO FERNÁNDEZ FUENTES y OTRO 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por el demandado Jesús Ernesto Gélvez Albarracín. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 176 la 
providencia proferida el 8 DE NOVIEMBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a 
las 8:00 a.m., se inicia el traslado por el 

término de 20 días a la parte RECURRENTE:  

 Jesús Ernesto Gélvez Albarracín 
 
SECRETARIA___________________________________ 


